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de la Sala de lo Con,tenc10s0--Administrativo de 1& A1ICUenoia
Nacional, en el recurso número 20.837, que d6SEl8timó el recur

80 contencioso~administrativointerpuesto contra· resolución del
Ministerio de Hacienda. de fecha 26 de junto de 1978. que desee
timó el recurso de reposición 1nterpuesto oontra Ordea dal Mi~
nLsterio de Hacienda. de fecha 11 de octubre de 1977, que le
lnlp'USO una sanción económica de &).001 peseta6, se ha dictado
sentencie por la. Sala Tercera de lo Contencioso-Administra.tivo
del Tribunal Supremo oon fecha 1 de m&1"ZO de 1982, cuya
parte dispositiva es del ~nor literal siguiente:

cFa.L1amos. Que desestimando la e.pelacÍÓI1 Z:Ml/f!JIJ :lnter
pue-sta por la. Entidad "Verde Campifta.. S. L." contra senten
cia dictada en 24 d-e noviembre de 197'9 pOr le. secci6n Segunda
de la Sala Jurisdiccional de la Audien<:1a Nacional en que es
parte apelada el Abogado del Estado en representación de la

Admintstración General sobre infracción' en estación de servi~

cio de CAMPSA en Alovera (GuadalajaraJ, debemos confinnar y
confinnam05 la sentenc1a a.pelada por alus~.a.rse al ordp.namiento
jurídico, sin pronunciamiento alguno sobre le.s coeta6 en esta
apelación.-

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
yenido en la Ley de Z7 de diciembre de 1906, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios término. 1& referida
aent8flcia y se publique el a.ludido fallo en el «Bolett.n Oficial del
Est.ado_.

Lo.que comunico a V. I. para su conocimIento y efectos.
Di06 guarde a V. l. muohos años. .
Madrid. 16 de marzo de 1983.-P. D., el Secretario de Estado

de Hacienda., José Víctor Sevilla. Segura..

lImo. Sr. Delega.-do del Gobierno en CAMPSA.

que resolvió el recurso de &Izada, loterpue5to contra acu-erdo
de la Delegación del GobIerno en CAMPSA ~e 6 de Julio de 1G78,
que autorizó la flUlttituc1óD de ven·ta del petróleo agricola por
gasóleo A, en 91 Agru,pa-miento de AA. SS. que CAMPSA tiene
en 1unctanADliEl!lJ.to en Loe Arcos (Na.varra), se ha dictado sen..
tencia por lA 5&la Tercera. de lo Conte-ncioso-Administrativo dal.
Tribunal Supremo con fecha 1 de diciembre de 1982, cuya parte
d.ispositiva. es del tenor Utera! siguiente:

~allamos-: Que, dese&t1mando 1& apelación 37.8lU/SI int,er..
puesta por la Administración General, representada por e.l Aho
gado d&1 E&tado, en que ea parte apeleda don JOSé Javier Fer-.
né.ndez Piérola contra sentencia dictada en 14 de marzo de U181
por la Sección Segunde. de la Sale. Jurfosdiccion.ftl de la Audiencia
Nacional sobre sustitución de petróleo agrícola por gasóleo «A.
en 8urtidores de CAMPSA en Loe Arcos (Navarra), debemOB
confirmar y confirmamos la sentencia apelada por aiustarse al
ordenamieon1:o jurfdico sin pronunci&miento alguno sobre las. cos
tas de esta apelación.•

En su vi.rtud, este Ministerio. en cumplimiento el€' lo preve-'
nido en la Ley de Z7 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sua propios términOl!l la referida
lentencia y se publique el aJudido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado-.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efect08.
Dios guardoe a V. I. n1bchos años.
Madrid, 16 da marzo de 19-83.-P. D., el Secretario de Estado

de Hacienda. José Víctor SeviJIa Segura.

Ilmo. Sr D-tHegado del Gobierno en CAMPSA.
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Lo que comunico a V. I. para. su conocimiento y efecto·s.
Dios guarde a. V. 1. much06 M06

Madrid, le de mqrzo de 1983-P. D, el Secretario de Estado
de HBclenda. José Víctor Sevilla Segura.

TImo_ Sr DE-Iegado del G<J'bierno en CAMPSA

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación número 37.30.3/&1, in
terpuesto por don JOSé ValderM Rumi, contra la sentencia dic~

ta.da por la Sección Segunda de lo Contenc1oso-Administrativo
de la Audiencia NacIonal con fecha 12 de noviembre" de 1980
en &1 recurso número 21.100 de 1979, que declaró ajustados a
derecho la. Orden deol Mini&terio de Hacip.-ldil de 2.5 de agosto
de une y resolución dictada por &1 Subsecretario det Mini9
terio de Hacienda con fecha 8 de marro de 1979 el último de
ellos desestimó el recurso de reposición interpuesto contra &1
prim-eramente citado, se ha dictado S€'ntencia Dor la Sala To::>r
cera del Tribuna.l Supremo con fecha :M de septiembre de 1_
cuya parte dispositiva es del tenor literarl siruiente:

«Fallamos: Que debemos dese&t1mar y dese6t[mam08 e( re
curso de a.pelw::ión intu-puesto por la T€pr2S-ent8ción procesal
de don JOSé Valderas Rumí, contra la gentencia dictada el 12
de noviembre de 1980 por la Sala de este orden Jurisdiccional
de la Audiencia Nacional -Sección Segunda-, sentencia que
procede confirmar. Todo ello sin hacer imposiCión de costas.-

E;.n su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
vemdo en 'a Ley de 'n de dlCif>mbre de '95e. ha ten do fl bien
disponer que .se cumpla en sus propbs términos la referida
sentencif> y 508, pub:jque el a.ludido fa.llo en lil _Bojetín Oficial
del Estado-

ORDEN de 16 de marzo de 1983 por la que 86
dispone el cumpltmiento de la sentencia dictada
por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el re
curso de apelación número 36.797, ínterpuesto por
e[.. Abogado del Estado y pqr don Jos. Pérez de
Vargas.

Iilmo. Sr.: En el recurso de a.pelación número 36.797, inter
puesto por el Abogado del Estado y don José Pérez de Vargas,
contra la So€'ntencia dictada por la SaJa de lo Conten.ci~Ad.
ministrativo de la Amhencla Nacional con fecha, 31 de mayo
de 1980, en el recurso número 20.003, que desestimó las causas
de inadmlsibilid'ELd opueetaa por la Abo~acía del Estado y parte
coadyuvante, y estima.ndo el recurso contenc1oso-admini&trativo
interpuesto por don. Carlos Felfu Comas contra acuerdo del De
legado del Gobierno en CAMPSA de 4 de marzo de 1977 y su
confinnación por silencio administrativo, se ha dictado st",nten
ola por la 5a la T€"I'Cera del Tribunal Supremo con fecha 24 de
mayo de 1962 cuya part.&- dispositiva es del tenor literal si
guiente: -

«Fallarnos· Que daB€$tlmando el recurso de apelación in
terp~esto por don José Pérez VargeJl, debemos contl..rmar y
confIrmamos en su totaJ.idad la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional con
fecha 31 de mayo de HIElO, en el recurso número 20683 que
&l1ui6 el acuerdo dictado por el Delegado del Gobierno en la
CAM~A. con fecha .. de marzo de 19'n, qUe habia concedido
autorlZ8Clón para el establecimiento de una estación de servicio
en término de Nijar (Almería) ast como la desestimación pre
sunta del recurso de alzada interpuesto contra el anterior. Sin
haeBr pronunciamiento alguno en cuanto aJ pago de 1&9 costas
causadas en este recurso de apelacIón.

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 pre
v~Dldo en la Ley de Zl de dic1.embre de 1956, ha tenido) a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la refenda
sentencia y se publique el aludido tallo en el «Bolettn Ofictal del
Estado_. .

13330 ORDEN de 18 de marzo de 1983 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el
recurso de apelación número 37.30.3/81, interpuesto
por don José Valderas Rumí.
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~ que comunivo & V. l. para su conodmi&nto y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 16 de marzo de I983.-P. D., el secr&ta.rio de Estado

de HaC1E:nda, J03é Vlotor Sevilla S-egura.

Ilmo_ Sr DeI",gado del Gobierno en CAMPSA.

ORDEN eh 16 de marzo de 1983 por la que se
d¡spone el cumpHm'ento de la sentencia dictada
por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el
recurso de apelación número 37_881/81, interpuesto
por la Administración General.

Ilmo. Sr: En el recurso de a.pela.clón número 37.881, inter
pUE'sto por la Admin!stración General, J""E'preeen·tada y defendida'
por €'o! Abng'ido de.l Estado, contra. la <;entencia dictada por la
Sala de JI' ContE"ncloso-Admfnistrativo de la Audiencia NaclonaJ.
cun fecha 14 de marzo de 1ge1. en ~I re·:ursQ número 2~204,
que 'Ó'st.lm6 el rE-'curso Lnterpuesto contra resolución del. Sub
secretarIO del Ministerio de Hacienda de 12 de junio de llY79,

ORDEN de 17 de marzo de 1983 por la que s.
dispone lo. eiecuci6n de sentencia dictada en 14
de abril de 1982 pOr la Sala Tercera del Tribunal
Supremo pn recurso en grado de apelación, inter~
puesto por don Enrique Colomina G:rÓs.

TImo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por la.
Sa.la Tercera del Tribunal Supremo en 14 de abril de 1982
':ln el recurso contencioso-aCministrativo en grado de apelación,
Interpuesto por dan Enrique Colomina Girós, contra la senten
cia dictada con fecha 17 de julio de 1980 por la Sala Primera de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Barcelona, en el recur90 número 756 de 1978. referente a Im
puesto General sobre la Renta de 1&8 Personas Físicas, at'l.o
1968; "-

Resultando Que el Tribunal Supremo se ha pronur:.;-'ado sobre
la cUf'!'itión debatida en los ténntnos que se expresan en la
parte dispos ¡ti va;

Considerando qUe concurren en el presente caso las circuns
tancias pr¡>v st8.9 en el articulo 105. La) de la Ley c!e 27 de di~
ciembre de 1006,
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13334 ORDEN de 18 de marzo de 1983 por la qus le
prorroga a ia firma .Lisac, S. A._, et régimen de
tráfico de oerfeccionamiento activo para la im
portación de diversas motenas primas y la expor
taci6n de productos quimic08.

Ilmo. Sr.: Cump:id06 los trámitEl6 reglamentarios en el ex
pediente promOVido por 18 Empre&& cLisac, S. A.-. 8Olicitando
prórroga del rigimen de tra.fico de I='erfexlonamiento actiVO
pa.re.Ia. importación de diversas materias p1rmae ., la expor
tación de productos químicos autorizado DOr Ordenes mini.te
riales de 30 de febrero de 1978 (.BoIetfn Oficial del Estado
de 6 de marzo).

Este Minlster1Q, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcci6n General de Exportación, ha resuelto:

ORDEN de 18 de marzo de 1983 por la ql.UJ se
modifica a la firma .Laboratorios Fher, S. A.",
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la lmpoTtaci6n de diversas materias prima!
y la exportaci6n de productos qu~m.icos y farma
céuticos.

Dma. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentario'> en el ex
pediente promovido por la Empresa .Laboratorios Fher, S. A._,
solicitanrlo modifICación .del régimen de tráfICO de uerfecclOoa
miento activo para la importación de d1veI'888 materia.s primas
y la exportad6n de productos Q.'limlcos y farmacéuticos autori
zado por Ordenes ministeriales de 12 de junio de 1981 (.Boletín
Oficial del Estado" de 11 de julio),

Este Mmisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la. Dirección General de Exportación, ha rasue] to:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de- perfeccione,.
miento activo a la- flrma .,Laboratorios Fher, S A.-, con domi
ci:io en Pablo Alcober. 31, Barcelona-17 y N. I. F. A--{)B(X)5470,
en el sentido de estab:ecer nuevos efectos contables para el
producto de exportación .,gastrocepina- autorizado con el n$
mero III en el a.partado tercero de la citada autOrización, que
quedan como sigue:

- Por cada kilogramos, qUe se exporte de .,gastrocepina...
se podrán importar con franquicia aranoe-larie. o se dataré.
en cuenta de s.dmis'ión temporal o se de\'olverá.n 105 d-e.rlK'hos
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado.

- 0,50 kilogramos de mercancía 4 (2-cloro~3-amino-piridil1al

No existen subproductos 8provechablee y las mermas SE
estiman en el 42 por 100.

Segundo.-Las export8(::ioneS que se hayan efectuado desde
el 3 de fe.brero d-e 1003 tamb.én podrán acogers.c a ws be
neficios de los sistemas de reposición y de devolución de o::ie..
rachas derivOOOéi de la pTl.Js€nte modifi-caL-ión, 6i€o-mpre qU€ SE'
haya hocho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documenteclón adU!lnerR de despacho la rl:'hrf'DCj¡;' ie
estar solicitada y en trámite de resolución, Pa.ra estas expor.
tacionea, lCl6 plaz06 para solicitar 18. importación o devolucIón

Ilmo. Sr. Dtrectf)T general de Expo:rta.eión.

Primero.--Prorrogar por cuatro meses a pa.rt.lr de O de mar·
zo de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
a la firma .:L1aac, S. A.", con domicilio en :Roser, .m número.
San1. Post de CampsentelJoo CBarceloneJ y N. 1. F. A---()8-132532.

Lo que comunico a V. l. para BU OOIlocimiento y efectos
DlOS guarde a V.I. muchos afias.
Madrid, 18 de marzo de l003.----,.P. D., el Director general,

Apolonio Ruiz Ligero.

1.1 C6lJdad M~
1.2 Calidad M·35.

Tercero.-Las exportaciones que le hayan etectuado desd~
el 3{ de «lero de 1963, t.&mbJén podrán acog€1'S(;I a los b0nef.i·
cios de loa lri&temas de repoeici6n Y de devolución de derElChoo
derivados de la presente modlflcación, siempre que ~ haya
hecho constair en la licencie. de export&ci6n y en 1& 1'El6te.nbe
doc:ume.ntw:lón aduanera de d86pa"sho la referencJQ. de 8Sl.aJ'
solicitada y e.n trámite de resolución, P&ra e30l&6 exportaciOiDe8,
los plazo6 para SO~lcltar 16 importación o devolu-cion, resp3cti
vamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publica
cion dé esta Orden en el "Boletín OficiaJ del Estado".~

Se mantienen en toda .u integridad ios restantes extremOS de
la l)rjdJ de 29 de m<:yo je 1982 {.Boletín Of¡Cl<J.~ del Estado.
de 13 de julio de 19821, que ahora se modifica.

Lo que comunico a V.I. para su conoc!IT¡;ento y efectos
Dios gu&rde II V. I. mu';hos ai'i.06.
Madrid, 18 de mflrzo de lOO3.-P. D., el Director general,

Apolonio Ruiz Ligaro.

Ilmo, Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 18 de marzo de 1983 por la que se
mldifica a la firma .Elún, S. C. l.", el régtmen
de tráfi.co de perfecci,onamtento activo, para la tm
pOjtac~6n de barras de acero y La exportaci6n de
fresas y brochas de acero.

Ilmo. Sr: Cumplidos 106 trámites reglamentarios en el ex·
pediente promrwido por la Empresa .Fkin, S. C. l .• ; solicitando
modificación di'·l réglIDf"n de tráflCO de perfecc1onamit:nto a~'tiyo

para la importación de barras de acero y la exportación de
fresas y brocha6 de acero autoriz.ado por CITdE'ne.s ministeriales
de 2Q de mayo de 1002 (.,Boletín Oficial del E.stad~ de 13 de
julio de 19'82) .

Este M inisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 1&
Dirección Gener!'l de Exportación, ha resuelto:

•Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la
represer.tación procesal de doña EloíS!l Vargas Zútiiga y Mon
tero de Espinosa, contra el acuerdo del Tribynal Económico
AdministratJYo Central ce 27 de febrero de uno, que des{'stim6
el recurso de alzada interpuesto contra el de 31 de octu':lre
de 1m, del TIibunal Económíco-Administrativo Províncial de
Madrid, que confirmó la liquidación número QI-8718 practicada.
en el eXJX'di~nte de inspección nÚmero 7.562 de 1974, por la
Delegación de Hdcienda de Madrlc, debemOB declarar y decla·
ramos que dichos actos son ajustados a dt'recho, absolviendo 8

la Adminislrac-ión derr.andada de las pf€tr'ns~ones contra ella de
ducidas en este proceso; sin hacer especial declaración sobr e
las costas causadas.

ORDEN de 17 de marzo de 1983 por kJ que se
dispone la eJecución de Be'rJtencia de la Audíencia
TerritorUll de Madrid, de 26 de octubre de 1&A2,
en el recurso número 438 de 1979, interpuesto p~

doña Eloísa Vargas Zúfhga )' Montero de Espinosa.

nmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 2fI
de octubre de 1982 por 1& Sala Primera de lo Contencioso
Adm_nistrativo de la Audiencia Territorial de Madric. en el
recurso número 438 de 197Q, interpuesto por doña Eloisa Var
gas Zúfiiga y Montero de Espinosa coI;ltta fallo del Tribunal
Ecor.ómico-Administrativo Central de 27 dI" febrero de 1979, por
Impuesto G€neral sobre la Renta de las Pel'6Onae Físicas, ejer
cicio de 1968;

Resultando que la Audiencia Territorial se ha pronunciado
&Obre la cuestión de':>atida en los términos q·ue se expresan en
la parte c! spositiva;

Considerando que conClll"'t'm en este caso la.s circur.stancias
previstas en el articulo 105.1.a) de la L&y de 2:1 de diciembre de
1956,

_ Este Ministerio ·ha tenido a bien disponer 1& ejecUCIón en
ms propios términ06 de la referida Sentencia, cuya parte dispo
aitiva es como sigue:

Este Ministerio ha tenido la bien disponer la ejecución en
aUS propios términos de 1& referida sentencia, cuya parte dia
positiva ea -;omo sigue:

.Fallamos: Desestimar el recw-so de apeleciÓD interpuesto
en representaci6n ele don Enrique Colomina GiróS. contra sen
tencia dictáda por la Sala Primera de lo Contencioso-AdmiW.8
tra.tiVQ de la Audiencia. Te:¡;ritorial de Barcelona, con fecha 17
de lulio de 1980, en su recur&O 785 de 1978, y confirmamos
c!.icha sentencia en todas sus partes; sin condena en costas.-

Lo que comunico a V. I. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. mU2hos a!los
Madrid, 17 de marzo de 1983.-P. D., el Subsecretario, JOSé

Antonio Cortés Martinaz.

lilmo. Sr. Diredor general de Tributos.

Primero.-Modifica.r el régimen de tráfico de perfeociona-.
miento activo a ¡a. firma cEkin, S. C. l.-, con domicilio en barrio'
El Alto, Sln número, Amorebieta (Vizcaya), y número de iden
tificación fjscsi F-48034599 en el sentido de quedar 18. merca;ncía
de importación como sigue:

.Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. Barras de acero aJeado rápido kompoaic16n centesima.l:
0.7/1,5 por 100 C; 3,5/5 por 100 Cr; 11 por 100 mAx. W.

6/10 por 100 Mo; 1,8/3,5 por 100 V; 11 por 100 mAx. Co, de In
P. E. 73.73,34,1, de 12 a a){) miHmetros de diámetros en caSo
de S€r redondas y espesor en,t.re S y 86 mllimatr'Ol9, '1 entre 16
y 300 milímeLroo de ~ura, Ca.so de 66r p!a.na6.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimie:r.to y efectos
Dios guarde a V. I. muchos ai'Jos.
Madric. 17 de marzo de 1983.-P. n .. el Subsect-0tario, José

Antonio Cortés Martinez.

Ilmo. Sr. Dir~tor gl:mereJ de Tri'wtos


